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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Raleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, sien ellas no S-* dispusiere otra cosa.

Se entiende lloclla la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta oficial.

(Artículo l.' del Cónico civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

y EN LAS OinOINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

l’or 1 mes. . .
Por 3 meses. .
Por G meses. .
Por 1 año . .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

. . 2 pesetas.
. . 5.50 „
. . 10,50 „
. . 20,50 „

I Por I mes. . . .
Por 3 meses. . .
Por 6 meses. . .
Por 1 año. . . .

2,50 pesetas

12,50
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

3E=>E3?<rCií X.2^

DEL CONSEJO DE HINÎSTROS.

SS. IvIM. el Rey y la Reina Re­
gente ( q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

------------------- ---------------- -

«OBiSBKo ava.
CIRCULAR

En el día de hoy y después de 
haber hecho uso de la licencia que 
me fué concedida por el excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Groberna- 
ción, me he hecho cargo del Go­
bierno civil de esta provincia, ha­
biendo cesado en el de Gobernador 
interino el Sr. D. Felipe Rodríguez 
de Arellano.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las autoridades, 
corporaciones y habitantes de la 
misma.

Logroño 19 de Febrero de 1890.

El Gobei-nador^

José M.^ Pérez Caballero

---------------- --------------------

íSe Fmaio.

Universidad Centra,!.

Se halla vacante en la Facultad 
c Medicina de esta Universidad, 

plaza de Profesor auxiliar, do- 
gratificación anual de 

-•250 pesetas, la cual ha de pro- 
^®ci se por concurso entre los indi­

viduos que reunan las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 25 
de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor au­
xiliar, según el art. 3.*’ de dicho 
Real decreto, es necesario acre­
ditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título 

de Doctor en la Facultad de Me­
dicina, ó tener los ejercicios del 
grado; debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber ex­
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor­
tancia para la enseñanza y relati­
va á materia de la Facultad en que 
pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan­
cias expresadas, dirigirán sus soli­
citudes documentadas á este Rec­
torado, dentro del término de vein­
te días, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid] 
en la inteligencia de que el perío­
do hábil para la presentación de 
dichas solicitudes, finalizará, á la 
hora de las cuatros de la tarde.

Lo que de orden del limo, señor 
Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dicha plaza.

Madrid 13 de Febrero de 1890. 
—El Secretario general, Leopoldo 
Solier.

(Gaceta del 16 de Febrero)

Dirección general de Instrucción

pública.

Se halla vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de Córdo­
ba la cátedra de Potología general 
y especial. Farmacología, Arte de 
recetar. Terapéutica, Medicina legal 
y Clínica médica, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposi­
ción con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejer­
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamen­
to de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita­
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Veterinario de 
primera clase ó Veterinario con 
arreglo al reglamento de 2 de Julio 
de 1871, ó tener aprobados los ejer­
cicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro­
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus­
tificada de sus méritos y servicios 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea ne­
cesario para dar á conocer en for­
ma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñan­
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.“ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi­
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto­
ridades respectivas dispongan des­

de luego que así se verifique sin 
más que este aviso

Madrid 3 de Febrero de 1890. 
—El Director general, Vicente 
Santamaría.

Ministerio «le ¡a Gnerra

Inspección de la Caja general 

de Ultramar

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este cen­
tro los ajustes rectificados y defini­
tivos de los individuos que se ex­
presan íi continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en 
la regla 5.^" de las instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de 
esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que 
les resultó á su baja en el Ejército 
de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector por conducto 
de la autoridad civil ó militar res­
pectiva, en unión del abonaré ori­
ginal y copia de la licencia abso­
luta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Co­
misario de Guerra ó por el Alcal­
de de la localidad.

(OONTINÜAOIÓN.)

Bri(/ada san i i a ría

Cabo primero Félix Martínez Oba- 
sálo, natural de Ibrillo, provincia de 
Burgos.

Soldado Ramón Martínez Méndez, 
natural de Tolerías, provincia de 
Oviedo.

Cabo segundo Sandalio Mano Saldo, 
natural de Pradoluengo, provincia de 
Burgos.



Soldado Tomás NavacerradaPaniró, 
natural de Carabancliel, provincia do 
Madrid.

Idem José Palacios Surado, natural 
de Jerez, provincia de Cádiz.

Idem Martín Porras Rivas, natural 
de Valverde Fresno, provincia de 
Cuenca.

Idem José Posada Mendoza, natural 
de Porquciro, provincia de Oviedo.

Idem Escolástico Pérez Ovejas, na­
tural de Cidamón, provincia de Lo­
groño .

Idem Rafael Rodríguez López, na­
tural de Córdoba.

Idem Indalecio Ramos García, na­
tural de La Calzada, provincia de 
Avila.

Idem José Bermudez Coronil, natu­
ral de Jimena, provincia de Cádiz.

Idem Pascual Cernido Arufat, na­
tural de Villa Real, provincia de Cas­
tellón.

Idem Eduardo García Sánchez, na­
tural de Prelloro, provincia de San­
tander.

Idem Antonio Cibantes Romero, na­
tural de Bayacas, provincia de Gra­
nada.

Idem José Fernández Prieto, natu­
ral de Soto-Luna, provincia de Oviedo.

Idem Joaquín González Jiménez, 
natural de Pinarroyo, provincia de 
Granada.

Cabo segundo Marcelolñiguez Sauz, 
natural de Brúñete, provincia de Ma­
drid.

Soldado Benito García Rodríguez, 
natural de La Reguera, provincia de 
Oviedo.

Cabo primero Emilio Calduch Cas- 
telló, natural de Rafols, provincia de 
Teruel.

Soldado Patricio Fernández Prieto, 
natural de Carranque, provincia de 
Toledo.

Cabo primero Mariano Gómez Cer­
da, natural de Zaragoza.

Idem segundo Benito López Darri- 
ba, natural de Fuemoñora, provincia 
de Lugo.

Soldado Mariano Labaje Jiménez, 
natural de Adonero, provincia de 
Avila.

Cabo segundo Ricardo Calvo Trei- 
tero, natural de Santiago, provincia de 
Huerva.

Idem primero Ricardo Costa Botel, 
natural de Barña, provincia de Ge­
rona.

Soldado Emilio Caballero Lobamo, 
natural de la Habana.

Idem Isidro Domenech Salvador, 
natural de Tall torta, provincia de Ge­
rona.

Idem Bonito González Rodríguez, 
natural de Folgosa, provincia de 
Orense.

Cabo primero Sebastián Godet Gam- 
billo, natural de Figueras, provincia 
de Gerona.

Sargento segundo Bernabé Vusté 
Anchereloja, natural de Carmen.

Idem José Busló Egea, natural de 
Cheribcl, provincia de Almería.

Soldado Manuel Blanco Martínez, 
natural de Constantina, provincia de 
Sevilla.

Idem Serafín Blanco Adorno, natu­
ral de Sevilla.

Idem Ignació Cadeón Santos, natu­
ral de Vircuacio, provincia de Ponte­
vedra.

Cabo segundo Manuel Cabello Fer­
nández, natural de Cádiz.

Soldado Francisco Díaz Alvarez, 
natural de Jaén.

Cabo primero Eugenio Fentor Ollés, 
natural do Maralcón, provincia de Te­
ruel.

Soldado José Frené Cormide, natu­
ral de Lugo.

Cabo primero Marcelino Gómez Va­
lle, natural de Acebnche, provincia de 
Cáceres.

Soldado Segisfredo López Blanco, 
natural dePravia, provinciadcOviedo.

Cabo segundo Antonio Madejón Cha­
pado, natural de Badón, provincia de 
Avila.

Idem Emilio Martorell Crelles, na­
tural de Valencia.

Soldado Antonio Molins Llangostc- 
ra, natural de Marucoag, Francia.

Cabo segundo Calixto Moreno Bal- 
bín, natural de Torre del Campo, pro­
vincia de Jaén.

Sargento segundo Vicente Martín 
Navarro, natural de Almarosa, provin­
cia de Castellón.

Cabo segundo Marcelino Olaya Ji­
ménez, natural de Madrid.

Idem primero Eduardo Ordeña Ur­
bano, natural de Priego, provincia de 
Córdoba.

Cabo segundo José Ponera Clavería, 
natural do Gratallop, provincia de Ta­
rragona.

Soldado Miguel Ramón Ramón, na­
tural de Llorcta, provincia de Ba­
leares.

Sargento segundo Domingo Díaz 
Pinel, natural de San Julián, provin­
cia de Lugo.

Soldado Manuel González García, 
natural de ^San Jorge, provincia de 
Oviedo.

Idem Diego García Freire, natural 
do Chambrú, provincia de Lugo.

Idem Manuel Lorenzo Fernández, 
natural de Almoradí, provincia de Ali­

cante.
Idem Fernando Fernández Córdoba, 

natural de Madrid.
Idem Cristóbal López Vilo, natural 

do San Cristóbal, provincia de Lugo.
Idem Joaquín Losada Ferro, natu­

ral de Amendo, provincia de Lugo.
Idem Lucas Díaz Olayo, natural de 

Morón, provincia de Lugo.
Idem Ramón Martínez Caloste, na­

tural de la Coruña.
Sargento primero Cayetano Muñoz 

Carrascón, natural de Sieteaguas, pro­
vincia de Palencia.

Brig^ada de transportes á lomo.

Soldado Celedonio García Pérez, 
natural de Ontanilla, provincia de 
Cuenca.

Sargento primero Pedro Alonso 
Haro.

Cabo segundo Lorenzo Agustín Gu­
tiérrez, natural de Guinalcón, provin­
cia de Avila.

Soldado Manuel García Fernández, 
natural de Silantre, provincia de Sala­
manca.

Idem José Castañar Rons, natural 
de Palma; provincia de las Baleares.

Idem Pablo Fermoso Castaño, natu­
ral de Carmona, provincia de Cádiz.

Idem Juan Fernández Martín, natu­
ral de Ceuta, provincia de Cádiz.

Idem Juan Escrich Centellas, natu­
ral de Ayafuta, provincia de Valencia.

Idem Sabino Díaz Lueño, natural 
de Santiago de Campos, provincia de 
Cáceres.

Idem Ramón Díaz Melero, natural 
de Panes, provincia de Oviedo.

Idem Juan Díaz Salguira.
Idem Lorenzo Glumas Alamo, na­

tural de Haro, provincia de Logroño.
Idem Luis Cebrián Torres.
Idem Manuel Campos González, na­

tural de Vigo de Santa María, provin­
cia de Coruña.

Idem Diego Carrasco, natural de 
Montemolín, provincia de Badajoz.

Idem José Broreño Aruño, natural 
de Terte, provincia de Tarragona.

Idem José Bustos Alullo.
Idem Miguel Beltrán Centells, natu­

ral de Tirig, provincia de Castellón.
Sargento segundo Eustaquio Vaca, 

natural de Monacellos, provincia de 
Zamora.

Soldado Manuel Arias Rodríguez, 
natural de Gúltora, provincia de 
Oviedo.

Idem Manuel Arguelles Grando.
Idem Manuel Angulo Parra.
Idem José Fernández García, natu­

ral de Caloorco, provincia de Lugo.
Idem Baldomcro Rodríguez López, 

natural de Lagarde, provincia de 
Oviedo.

Idem Angel Quiles Menéndez.
Idem Francisco Querol Juan, natu­

ral de Culldosa, provincia de Zara­
goza.

Idem Saturnino Prado Pérez, natu­
ral de Toledo.

Idem Manuel Prieto Alonso.
Idem Francisco Planas Matarre- 

douda.
Idem Antonio Pino Zaporta, natu­

ral de Zaragoza.
Idem Manuel Rodríguez y Rodri­

gue .
Idem Juan Rodríguez Redondo, na­

tural de Vara, provincia de Granada.
Idem José Román y Román, natu­

ral de Canfrides, provincia de Aii- 
cante.

Idem José Páez Saravia, natural de 
Santiago, provincia de Cáceres.

Idem Antonio Fernández Genier 
natural de Alhauríii de la Torre, pro, 
vincia de Málaga.

Brigada sanitaria

Cabo segundo Mauricio Cereceda 
Arces, natural de Ilaro, provincia de 
Logroño.O

Soldado Francisco Berges Lacruz 
natural de Luerca, provincia do Zara­
goza.

Cabo segundo Gregorio Bolado Ve- 
lasco, natural do Santander.

Idem Toribio Regidor Díaz, natu- 
tural de Olmos do Peñaficl, provincia 
de Valladolid.

Cabo primero Francisco Soler Na­
varro, nntural de Murcia.

Idem José Suárez Vázquez, natural 
do Betanzos, provincia de la Coruña.

Soldado Crispulo Soria Laguna, na­
tural de Piedrabuena, provincia de 
Ciudad Real.

(Se continuará.)

- ♦-----------------

CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

En vista de que la mayor parte 
de las subastas de pastos de los 
montes públicos de los pueblos de 
esta provincia, determinadas por 
circular fecha 21 de Noviembre 
último y anunciadas según las con­
diciones establecidas en los estados 
que la seguían y se publicaron en 
los Boletines oficiales números 
121 al 127, correspondientes á los 
días 23 al 30 del mismo mes de 
Noviembre inclusives, no han te­
nido efecto por falta de licitadores, 
este Gobierno ha resuelto se proce­
da á celebrar segundas subastas 
para la enagenación de los referi­
dos pastos.

En su consecuencia, los señores 
Alcaldes de los pueblos en que ha 
ocurrido el indicado caso, proce­
derán inmediatamente á anunciar 
las expresadas subastas, que debe­
rán celebrarse á las mismas horas 
señaladas en los referidos estados, 
con las circunstancias marcadas en 
ellos y con idénticas condiciones 
que las prefijadas, siendo los días 
en que se han de verificar, los qne 
se dicen en el adjunto cuadro en 
correspondencia con las fechas que 
respectivamente se determinaron 
para cada caso, en las primeras 
subastas.

Finalmente recomiendo el cuni' 
plimiento de este servicio á las au­
toridades locales, según las pnc' 
venciones contenidas en la citada 
circular.

Logroño 17 de Febrero de 189

El Gobernador interino, 
! Felipe Rodríguez de Arellano
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Cuadro que se eila en la anterior circular

Fechas que fueron 
señaladas para la celebración de las 

primeras subastas de pastos,

Días correspondientes 
en que se han de celebrar las segundas 

subastas de los mismos pastos que 
tuvieron señaladas dichas fechas 

para lasprÍQieras subastas.
según los estados de leferencia.

Diciembre 26 de 1889. Marzo 3 de 1890.

„ 27 « 55 55

, 28 », 5 »

„ 29 M 55 6 “
30 » 7

55 ‘ 55

» 31 7? 55 8 ”

Enero 2 de 1890. „ 10
3 » ”11

, 4 n » 12

5 ri 55 1 3 55

. 1 n 55 1 55

. 8 » ”16 ”

, 9 55 1 ”

, 10 n 55 „

, 11 n 5, 19
» 13 n , 21

Sección Judicial.

Don Gabriel Martín Bañares, Juez 
de primera instancia de Logro­
ño y su partido,
Hago saber; Que por providen­

cia de boy, dictada en los autos de 
concurso voluntario de bienes á 
favor de sus acreedores porD. Fa­
cundo Martínez Zaporta, y á vir­
tud de escrito de los síndicos del 
mismo, lie acordado convacar á 
aquellos á junta para el reconoci­
miento de créditos, señalando las 
once de la mañana del quince de 
Marzo próximo, en la sala de au­
diencia, y que se les cita de com­
parecencia á los efectos del ar­
tículo 1253 de la ley, quedando 
los actos de manifiesto en la Escri­
banía, conforme con lo dispuesto 
por el artículo 1254 del mismo 
cuerpo legal.

Lo que se anuncia al público 
para que los interesados acreedo­
res á dicho concurso, no aleguen 
ignorancia.

Dado en Logroño á quince de 
Febrero de mil ochocientos noven­
ta.— Gabriel Martín. —Por su 
mandado, Pablo Ápcllániz.

Don Darío Valiña Valiña, Tenien­
te del primer batallón del regi­
miento infantería de Burgos, 
número 36, y fiscal eventual de 
causas del Gobierno militar de 
Logroño y de la sumaría segui­

da de orden del Exemo. Sr. Ca­
pitán general contra el recluta 
con suerte para Ultramar Joa­
quín Mora, por no haberse pre­
sentado á la concentración para 
su embarque el día primero del 
actual en esta plaza.

Por la presente requisitoria, ci­
to, llamo y emplazo á Joaquín 
Mora, Díaz, recluta con suerte para 
Ultramar con el número once, por 
el Ayuntamiento de Fuenmayor 
(Logroño), natural de Aranjuez 
(Madrid), y avecindado en Gue- 
cho (Vizcaya), hijo de Canuto y 
de Anastasia, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las si­
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz ancha, barba 
nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, estatura un me­
tro 600 milímetros, para que en 
el preciso término de 30 días con­
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial 
de Logroño, comparezca en el 
cuartel de infantería de esta capi­
tal á mi disposición, para respon­
der á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del 
Exemo. Sr. Capitán general de 
este distrito se le sigue, con moti­
vo de no haberse presentado á la 
concentración señalada el día pri­
mero del actual para su embar­
que, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo seña­
lado será declarado rebelde, pa­
rándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re­
quiero á todas las autor id.arles, tan­
to civiles como militares y de po­
licía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del 
referido procesado Joaquín Mora 
Díaz, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso y con 
las seguridades convenientes al 
cuartel de infantería de esta capi­
tal y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á dieciseis de 
Febrero de mil ochocientos no­
venta.—El Teniente fiscal, Darío 
Valiña.

Don José Sabas Izaguirre é Ir ure. 
Juez de primera instancia de 
esta villa de tlaro.

Hago saber: Que habiendo or­
denado D. Justo Porras y Ortiz, 
vecino que fué de Oasalarreina, en 
su última voluntad, consignada en 
el testamento otorgado en dicha 
villa en veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y uno ante 
el Notario D. Víctor Ruiz de la 
Cuesta, que sus bienes se distribu­
yeran entre las personas que en 
dicho instrumento señaló, que nin­
guno de los legados que hacía tu­
viera lugar ni efecto hasta que fa­
lleciera su esposa doña Claudia 
Otáñiz y Pores, de la propia vecin­
dad y que si alguno ó algunos de 
los legatarios no existieran al tiem­
po en que debían tener efecto las 
mandas, se diera á éstos el destino 
que prefijaba, ocurrido que fué el 
fallecimiento de la esposa del tes­
tador en veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres, 
confirió este Juzgado á instancia 
de parte legítima el cargo de Al- 
baceaDativo á D. Pedro Rodriga- 
ñez y Amaga, quien llevando á 
efecto la voluntad del testador ha 
realizado la casi totalidad de los 
bienes que á este correspondían, 
poniendo á disposición de este Juz­
gado el producto de las ventas, y 
presentando para su aprobación 
así las cuentas y comprobantes de 
sugestión, como la liquidación del 
haber de cada legatario. Y á fin de 
que llegue á conocimiento de los le­
gatarios no personados hasta la fe­
cha en autos y que són; los cuatro 
hijos de D. Ricardo Otaíiez, vecino 
que fué de Oasalarreina, doña 
Concepción Porras que se supone 
residir en Espinosa de los Monte­
ros, doña Catalina Virana cuyo 
segundo apellido y domicilio se ig- 
ñora-, doña Bernardina Justa, hija 
de doña Amalia Moleón y Morte, 
natural de Alcira; doña Mercedes 
Jiménez que lo es del Puerto de 
Santa María-, las Iglesias más po­
bres del país del testador natural 
de Espinosa de los Monteros, y los 
parientes más pobres de la familia 
del mismo, que dichas cuentas con 

sus comprobantes y liquidación de 
sus respectivos haberes se hallan 
puestas de manifiesto por término 
de quince días en la Escribanía del 
Actuario autorizante y que pasado 
ese término que se contará desde 
la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Madrid sin for­
malizarse impugnación, se procede­
rá á aprobarlas y á entregar á 
los legatarios personados en au­
tos el importe de sus créditos, 
se hace saber á las personas refe­
ridas ó si éstos hubieran fallecido 
con posterioridad al veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, á sus herederos, 
que pueden examinar en el tér­
mino indicado las operaciones y 
documentos ya citados, y recojér 
en su caso el importe de sus man­
das.

Dado en Haro á quince de Fe­
brero de mil ochocientos noventa. 
=J. Sabas Izaguirre. = Ante mí, 
Ladislao Ruiz Eguíluz.

ANIWCIOS OFICIALES

No habiendo comparecido al acto del 
llamamiento y declaración de soldados 
el mozo Tomás Romero y Ganuza, y 
cuyo paradero se ignora, se le cita, 
llama y emplaza, para que se presente 
ante el Ayuntamiento de mi presiden­
cia dentro del plazo de veinte días con­
tados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de ser clasificado y al propio tiem­
po exponer lo que pueda convenirle 
para eximirse del servicio; pues de no 
hacerlo se instruirá contra él el opor­
tuno expediente de prófugo con arre­
glo á lo dispuesto por la ley de Re­
emplazos vigente.

Alcanadre 16 de Febrero de 1890. 
—El Alcalde, Miguel Gil.

Se halla vacante la plaza de secreta­
rio del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 700 pe­
setas pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtener 
dicho cargo presentarán sus solicitudes 
al Alcalde Presidente de este Ayunta­
miento en el término de ocho días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio.

Cerera 16 de Febrero de 1890.— 
El Alcalde Presidente, Tiburcio Ca- 
darso Sancho.

Se halla vacante la plaza de Secre­
tario del Ayuntamiento de Pradejón, 
dotada con el sueldo anual de 999 pe­
setas 75 céntimos y 350 pesetas para 
gastos de material de oficina, pagadas 
por trimestres vencidos; los aspirantes 
que deseen obtener dicho cargo presen­
tarán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 
quince días contados desde la inserción 
de este anucio.

Pradejón 16 de Febrero de 1890. 
El Alcaide Presidente, Santiago Ez- 
querro.



Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos do los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán, á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES zons PUEBLOS CARGOS VACANTES
lilPOIíTE ANUAL 

de las 
contribuciones.

Péselas.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

premio 
de cobranza.

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Arnedo.
i Herce
] Préjano

Arnedo. 1.“ / Quel ^Agente ejecutivo r 1.300 2 «
¡ Santa Eulalia Bajera

Turruncún 
VillaiToya

Id. 2.“

Arnedillo
1 Manilla
1 Enciso Recaudador y agen- i 42.956 4.900 500 2 w
] Poyales
' Zarzosa

te ejecutivo.

Corera
Galilea

Id. 3.® Ocón
1 El Rodal
' Robres

Id. 56.217 5.700 600 2,50

, Bergasa
. Bergasillas

Id. 4.“ 1 Carbonera
} Tudelilla

Villar de Arnedo
Aguilar 
Cervera

» Co mago

> Id. 45.040 4.000 400 2,50

Cervera del río Alhama. Unica. 1 Grábalos
< Igea
J Muro de Aguas
' Navajún

Valdemadera
' A halos.
\ Briones.

y Id. 110.241 12.500 1.300 2,50

Ilaro. 1." < Rivas.
1 San Asensio. 1
, San Vicente.

Recaudador. 225.420 22.500 w 1,25

Logroño. l.“ Logroño j
Alberite

Agente eiecutivo. » » 2.400 2 «

1 Agoncillo í
Id. Leza de río Leza ( Recaudador y agenj 83.237 9.000 900 2,25

R iva f recha í
Villamediana i
Arrúbal ;
Jubera j
Laguniila (

te ejecutivo. I

Id. 3.“
Recaudador. 81.754

i
8.700 2,25

Murillo i
Zenzano i

Nájera. Unica. Todos los del partido Agente ejecutivo. » 4.200 2,25

Esta Delegación encarga a los señores Ælcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 19 de Febrero de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

IMPRENTA PEOVÍNCIAL.


